
 

 
 

PROTOCOLO EN CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR 
 
El siguiente protocolo ha sido actualizado tomando en consideración las necesidades del colegio, 
las orientaciones ministeriales y las legislaciones vigentes en la materia, específicamente, la Ley 
20.536 de Violencia Escolar, la Ley 21.128, Aula segura y la Circular 482 de la Superintendencia 
de Educación. 
 
I.- DEFINICIONES 

 
La violencia escolar es un fenómeno complejo que se compone de diferentes manifestaciones, 
entre las cuales se encuentran, la agresión, el maltrato y el acoso escolar; por lo que es relevante 
contar con definiciones que permitan un abordaje pertinente según las características de cada 
situación.  
 
Conflicto: Los conflictos son parte de las relaciones humanas, se caracterizan por desacuerdos, 
la sensación de injusticia, incomodidad o malestar, hostilidad, intereses contrarios entre otros. 
El conflicto no es sinónimo de violencia escolar, no obstante, podrían presentarse formas de 
afrontamiento basadas en la agresión, lo que hace relevante desarrollar estrategias de 
resolución de conflicto dialogantes. 
 
Agresión: Es un acto violento realizado con la intención de ocasionar daño. La agresión puede 
ser física o psicológica, verbal, virtual o presencial. Las agresiones se pueden clasificar de la 
siguiente manera:  

● Verbal: Burlas, insultos, provocaciones, apodos no consentidos u otras expresiones que 
dañan o humillan. 

● Física: Golpear, pellizcar, escupir, romper, empujar, esconder cosas o cualquier otra 
acción de lastimar o causar daño corporal. 

● Social: Aislar a una persona, no tomarla en cuenta, avergonzarla en público y otro tipo de 
agresiones colectivas. Realizar falsas acusaciones, agresiones virtuales como la difusión 
intencionada de imágenes o videos que perjudican a otras personas de la comunidad 
educativa o marginar deliberadamente a algunas personas de espacios de reunión virtual. 

● Simbólica: es un tipo de violencia indirecta como dichos o acciones en contra de grupos 
determinados, por ejemplo, quemar una bandera, portar un arma, pisar objeto con que 
represente a algún grupo o comunidad, etc. En resumen, cualquier acto que incite a la 
violencia, al odio o constituya racismo, xenofobia, homofobia, etc.  

Maltrato: Agresión producida dentro o fuera del colegio, de manera circunstancial o reiterada, 
de carácter físico, psicológico o simbólico entre cualquier miembro de la comunidad educativa: 
estudiantes, apoderados y funcionarios; efectuada en contexto presencial o virtual y que genere 
daño a la integridad de la persona o su imagen.  
 
 
 



 

 
 

Acoso escolar o Bullying: Es un tipo de maltrato caracterizado por ser una agresión reiterada 
que se prolonga en el tiempo y en donde un estudiante con mayor poder agrede a otro/a que 
se encuentra en una situación de desprotección. Dentro de esta dinámica repetitiva, el grupo de 
pares que observa no detiene la violencia. Según el artículo 16 B. de la ley de violencia escolar, 
“se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 
forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 
situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este 
último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya 
sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio.” 
En este sentido, el hostigamiento dentro o fuera del colegio de manera presencial o virtual y la 
difusión intencionada de imágenes o videos con el objetivo de perjudicar a otro podrían ser 
considerados acoso escolar. 
 
II. EN CASOS DE CONFLICTOS QUE NO IMPLICAN AGRESIONES 

 
Como colegio, buscamos desarrollar competencias para resolver de manera dialogada y 
respetuosa los conflictos, ya que son una importante oportunidad de aprendizaje. No resolver 
oportunamente un conflicto podría desencadenar una agresión.  Es por eso que cuando 
ocurran situaciones de conflicto, los/as docentes poseen autonomía para tomar decisiones 
tendientes a su resolución y mediar pedagógicamente in situ en observación a la Política 
Nacional de Convivencia Escolar. 

 
III. ACCIONES Y ETAPAS EN CASOS QUE IMPLICAN AGRESIONES 
 
a) RECEPCIÓN, ACOGIDA Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS VÍCTIMAS 
 

1. Cualquier integrante de la comunidad educativa puede ser testigo o agente de ayuda ante 
situaciones de violencia escolar, por lo que es su deber informar a la Jefatura de curso o 
a la Coordinación de ciclo correspondiente, quienes deben ser puestas en conocimiento 
de los hechos ante situaciones o sospechas de algún tipo de agresión, maltrato u 
hostigamiento de manera inmediata para conducir a la activación del protocolo según el 
tipo de situación y acciones a seguir contenidas el presente documento (II. En casos de 
conflictos que no impliquen agresión / IV. En hechos de violencia que no constituyan acoso 
escolar / V. En casos de acoso escolar o bullying / VI. En casos de maltrato entre adultos). 

2. La Coordinación de ciclo podrá acudir al Encargado de Convivencia Escolar para obtener 
orientación sobre el procedimiento protocolar. 

3. La jefatura de curso junto con la coordinación de ciclo definirá acciones de cuidado y 
protección a la víctima de agresión evaluando aquellas que sean de carácter urgente, 
preguntándole sobre sus expectativas de solución y reparación del daño. Algunas 
preguntas sugeridas son: ¿Qué necesitas para sentirte seguro/a en el colegio? ¿De qué 
manera crees que se puede reparar el daño causado? ¿A qué agentes de ayuda puedes 
acudir? 

4. La coordinación de ciclo en conjunto con el equipo psicoeducativo correspondiente 



 

 
 

identificarán el tipo de agresión de acuerdo a las clasificaciones contenidas en el apartado 
I de este protocolo, teniendo en consideración la opinion y orientación del encargado de 
Convivencia escolar.  

5. Si ocurre una agresión o situación crítica en presencia de un docente o funcionario del 
colegio, éste deberá intervenir para detener la violencia y tan pronto como sea posible 
informar a la coordinación de ciclo, procurando no dejar a los estudiantes sin supervisión. 
Para esto puede apoyarse en las asistentes de ciclo.  

6. La coordinación de ciclo realizará un proceso de indagación por medio de la observación, 
entrevistas u otro tipo de estrategias que permitan la construcción de un relato por escrito 
de la denuncia realizada. 

7. La coordinación de ciclo o quien haya sido desingado según el tipo de agresión (CAF, 
Rectoría, consejo de profesores, etc.) aplicará las sanciones contenidas en el manual de 
convivencia en los casos que corresponda. 

8. La jefatura de curso, en conjunto con la coordinación evaluarán la pertinencia y viabilidad 
de aplicar alguna medida formativa de acuerdo a las características y necesidades de cada 
ciclo, tales como la mediación escolar, arbitraje pedagógico, negociación colaborativa, 
diálogos formativos, mesas redondas, medidas reparatorias, paneles causa consecuencia, 
paneles de recompensas, intervenciones grupales con el curso, trabajo con apoderados, 
entre otras. 

9. La jefatura de curso en conjunto con la coordinación de ciclo definirá una estrategia de 
comunicación semestral al curso y familias de las acciones realizadas para resolver 
problemáticas relacionadas con la violencia escolar, con el fin de evitar que se genere una 
sensación de desprotección o impunidad en el resto de los/as estudiantes. Estas acciones 
de comunicación deben velar por el cuidado de información confidencial e incluir 
información sobre canales de ayuda. 

10. En el caso de requerir apoyo, tener dudas en la definición del hecho, dudas 
procedimentales, de aplicación del debido proceso, graduación de la falta, organización 
de los Consejos Académicos Formativos (CAF), en la identificación de factores protectores 
y de riesgo, orientación en la definición de sanciones, etc. las coordinaciones de ciclo 
podrán pedir asesoría al encargado de convivencia escolar para el abordaje de la situación. 

11. Si la situación corresponde a acoso escolar o bullying o maltrato entre adultos, la 
coordinación de ciclo, en conjunto con el Encargado de Convivencia escolar y Rectoría, 
aplicará los procedimientos específicos contenidos en este protocolo para dichos casos. 

 
IV. MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANCIONES  
 
Las situaciones de conflicto serán abordadas mediante acciones formativas tales como diálogo 
pedagógico, mediación, arbitraje, trabajo grupal con el curso, etc. Estas situaciones pueden ser 
abordadas con autonomía pedagógica por parte de docentes de asignatura, jefaturas de curso, 
asistentes de coordinación y coordinaciones de ciclo. 
 
En todo momento se deben tomar resguardos en relación a la privacidad y protección tanto de 
denunciantes, víctimas, como potenciales autores de situaciones de violencia. Se deberá 
resguardar la publicación de sus nombres y los actos en los que se vean involucrados solo a 



 

 
 

comunicación formal de equipos que intervengan en la resolución de los casos o que deban 
acceder a información para su correcto actuar. En el caso de que estudiantes sean agredidos por 
integrantes adultos de la comunidad escolar, el equipo directivo en conjunto con el equipo 
psicoeducativo tomará acciones pertinentes al resguardo de los menores, como por ejemplo el 
distanciamiento físico entre los involucrados mientras se ejecute el procedimiento de 
investigación. 
 
Las situaciones de agresión leve y moderada contemplan una acción para el establecimiento de 
límites y una acción formativa tendiente a la reparación del daño y la prevención de la ocurrencia 
de situaciones similares en el futuro (Ver cuadro resumen a continuación). 
 
Las situaciones de agresión grave se contemplan a lo menos una acción preventiva y formativa, 
una acción para el establecimiento de límites y manejo del error y una acción para el cuidado de 
la comunidad y el resguardo de la integridad física y psicológica (para ver el detalle de las 
sanciones por categoría revisar cuadro resumen a continuación). 
 
 

 



 

 
 

 
 
 
Acciones preventivas y formativas: 

• Diálogo reflexivo, personal y pedagógico con los involucrados: Estas acciones son de 
carácter individual, deben ser planificadas y pueden involucrar el trabajo con la familia, 
la visualización de material audiovisual relacionado con la violencia escolar, la 
reflexión guiada en torno a sus consecuencias, la posibilidad de identificar el origen de 
este tipo de reacciones y la evaluación de medidas reparatorias que tomen en 
consideración las necesidades de la víctima.  

• Trabajo grupal con el curso con el objetivo de preparar a testigos de agresiones para 
detener la violencia en espacios cotidianos: Esta acción contempla la construcción de 
objetivos pedagógicos que puedan articularse curricularmente con las diferentes 
asignaturas, evaluando la pertinencia según la situación. Existiendo, por ejemplo, 
articulación entre orientación y la asignatura de Matemáticas, o Educación física e 
Historia, etc. Todas estas acciones deben contemplar lo dispuesto en las bases 
curriculares, aprovechando los objetivos de aprendizaje para cada nivel y asignatura 
vinculándolos con las experiencias cotidianas y los objetivos transversales y 
actitudinales.  

• Participación en acciones tendientes al trabajo comunitario dentro del colegio: 
siempre y cuando el trabajo se relacione con la falta cometida, permita un aprendizaje 
en relación a la violencia escolar o repare el daño causado. Ante la aplicación de este 



 

 
 

tipo de medidas se sugieren algunas preguntas orientadoras: ¿De qué manera este 
trabajo previene la violencia escolar en el futuro? ¿Qué aprendizajes relacionados a la 
prevención de la violencia escolar podría adquirir el o la estudiante con esta medida? 
La medida aplicada ¿Beneficia a las víctimas de violencia o permite la reparación del 
daño? 

Acciones para el establecimiento de límites y manejo del error:  

• Citación de apoderado/a: Esta medida tiene como objetivo definir límites en conjunto 
con la familia, generando estrategias colaborativas para confrontar a los/as niños/as 
al error, aprender de él y asumir las consecuencias de sus actos, desarrollando 
habilidades apara resolver problemas en el futuro.  

• Amonestaciones verbales: Corresponde a una conversación dirigida por una 
autoridad del colegio en la que se señalan las consecuencias de la situación de 
violencia y se alerta al estudiante y su familia de lo que podría ocurrir si esta situación 
persiste en el tiempo. 

• Carta de Amonestación: Corresponde a una notificación por escrito al estudiante y su 
familia, en la que se señalan las consecuencias de la situación de violencia y se alerta 
de lo que podría ocurrir si esta situación persiste en el tiempo. 

• Condicionalidad de matrícula: Esta sanción se aplica en situaciones de alta gravedad 
y tiene como objetivo dejar constancia de la situación de agresión en el historial del o 
la estudiante, así como de las medidas aplicadas previamente y que no han dado 
efecto. Esta medida es determinada por el Comité Académico Formativo y señala un 
estado de alerta en el que se espera un cambio en la conducta. 

• Cancelación de matrícula para el año escolar siguiente: En situaciones graves, en las 
que se han aplicado medidas formativas y disciplinares, pero en las que la conducta 
de agresión se mantiene, el Equipo Directivo informará al estudiante y su familia de la 
aplicación de esta sanción antes del periodo de postulación en el Sistema de Admisión 
Escolar. 

 
Acciones para el cuidado de la comunidad y el resguardo de la integridad física y psicológica: 

• Cambio de curso: Se utiliza esta medida extraordinaria cuando existen cupos y 
condiciones que hacen viable esta posibilidad, se genera una solicitud explícita de la 
víctima de agresión o es necesario separar a un estudiante de su grupo/curso. Esta 
medida es evaluada por el Equipo Directivo, tiene como objetivo el cuidado y 
tranquilidad de la persona agredida y puede ser implementada antes de finalizado el 
proceso de indagación.  



 

 
 

• Derivación a redes de apoyo externo en los casos en los que la situación de violencia 
tiene causas relacionadas a situaciones familiares, psicológicas u otro tipo de origen, 
o consecuencias que amerite que las personas que son víctimas o que ejercen 
violencia asistan a algún profesional externo, se solicitará apoyo al Equipo 
Psicoeducativo (PSE) para su derivación. 

• Suspensión de clases: Corresponde a una medida extraordinaria, aplicada en 
situaciones en las que existe riesgo de reiteración de la agresión o en casos en los que 
no se puede garantizar la seguridad de la víctima. Esta en ningún caso podrá exceder 
los 5 días hábiles y solo podrá renovarse ante las disposiciones permitidas por ley. 

• Expulsión del establecimiento educacional: Esta medida es aplicada por el Rector, en 
casos en los que algún miembro de la comunidad educativa incurriera en alguna 
conducta que afecte gravemente la convivencia escolar, tales como: Agresiones de 
carácter sexual; agresiones físicas que produzcan lesiones; uso, porte, posesión o 
tenencia de armas o artefactos incendiarios; actos que atenten contra la 
infraestructura esencial del establecimiento. De acuerdo a lo establecido en la ley 
21.128, si se incurriera en alguno de estos actos, se notificará la medida por escrito al 
estudiante y su familia, quienes tienen derecho a pedir una reconsideración dentro de 
un plazo de 15 días hábiles. Si el apoderado solicita reconsideración, el Rector pedirá 
la opinión por escrito del consejo de profesores. El Rector deberá informar a la 
Superintendencia de Educación sobre la decisión de aplicar la medida, dentro de los 5 
días hábiles desde que:  

o El Rector rechaza la apelación, confirmando la adopción de la medida o, 

o Si la familia no hace uso del derecho de apelación transcurridos los 15 días 
desde la notificación de la medida. 

A las sugerencias anteriores, se pueden adicionar todas aquellas otras medidas pedagógicas 
intermedias que colaboren a la formación de los estudiantes, la prevención y la reparación. 

De la obligación de denunciar a instituciones externas al establecimiento escolar 

Las instituciones educativas están en obligación de denunciar vulneraciones de derecho y aquellas 
constitutivas de delito, acompañando tal acción de medidas de resguardo de la integridad física 
y psicológica de niños, niñas o adolescentes, además de la generación de acciones preventivas 
asociadas. Es por ello que cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un 
delito o se tenga conocimientos de hechos constitutivos de delito que afecten a los estudiantes, 
que hayan tenido lugar en el establecimiento educacional o fuera de este, se debe realizar una 
denuncia dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se toma conocimiento del hecho.  

Esta denuncia debe ser realizada de preferencia en Fiscalía, aunque también es posible realizarla 
en Carabineros de chile, Policía de investigaciones o ante cualquier Tribunal con competencia 
penal. La persona responsable de la realización de la denuncia será el Rector o representante 



 

 
 

legal del colegio en coordinación con el Encargado de Convivencia Escolar. Para la ejecución de 
tales acciones se debe contar con asesoría de las psicólogas o psicólogos del ciclo 
correspondiente. 

V. EN CASOS DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING 

Artículo 1: Activación del Protocolo 

1. Se genera cuando la situación experimentada cumple con la definición de acoso escolar o 
bullying contenida en las primeras páginas de este protocolo. 

2. Toda denuncia de Bullying debe ser realizada formalmente a través de una solicitud de 
entrevista con el encargado de convivencia escolar del Colegio. Esta denuncia debe 
quedar registrada en la ficha de denuncia, la cual será manejada únicamente por él. 

3. Cuando la persona que solicita activar el protocolo es un tercero (es decir, una persona 
que no está siendo afectada por la situación de forma directa), se resguardará la identidad 
del denunciante y se convocará a las partes involucradas de manera individual antes de 
activar el protocolo. 

4. Si un docente observa a un estudiante incurriendo en alguna manifestación de 
hostigamiento o acoso, deberá registrar la anotación  de forma inmediata- en la hoja de 
observaciones del libro de clases e informar a la Coordinación respectiva. La coordinación 
deberá notificar al encargado de convivencia escolar. 

5. El protocolo se considera “activo” una vez informadas todas las partes involucradas 
(Estudiantes y sus familias), debe quedar registro de la notificación ya sea a través de 
correo electrónico o mediante entrevista personal. En el caso del correo electrónico no es 
necesario que la familia responda acuso recibo, mientras que para el caso de la entrevista 
personal es necesaria la firma en la hoja de registro de entrevista.  

6. En los casos en los que la agresión se devela producto de una reacción desbordada de la 
víctima se cautelará mantener la proporcionalidad de las sanciones, tomando en cuenta 
que el acoso es escolar es lo que podría ocasionar la reacción, de manera que no se puede 
generar procesos de culpabilización de la víctima ni acciones que sean un desincentivo a 
pedir ayuda en el futuro.  

 Artículo 2: Del procedmiento 

1. Al momento de tomar conocimiento de una denuncia, el Encargado de Convivencia 
Escolar deberá informar, en un plazo máximo de 24 horas, a la Rectoría del colegio y al 
equipo psicoeducativo para activar el protocolo.  

2. Para abordar casos de Bullying, el/la psicólogo/a del ciclo respectivo se involucrará en el 
proceso, entregando lineamientos para el seguimiento de los casos y estrategias para el 
cuidado de la víctima, activación de factores protectores, contención y reparación de 
manera paralela al proceso de investigación. 

3. El encargado de convivencia escolar y la psicóloga/o del ciclo respectivo contarán con un 
plazo de 15 días hábiles para desarrollar el proceso de indagación de antecedentes, plazo 
que podrá prorrogarse por igual número de días hábiles en caso de que la investigación lo 



 

 
 

amerite o que alguna de las personas involucradas presente una licencia médica. En tal 
caso se debe informar a los afectados/as sobre la modificación en los plazos y las razones 
de ello.  

4. Los plazos resolutorios y de pronunciamiento se determinarán a partir de los resultados 
de la indagación y no podrán superar las 6 semanas una vez activado el caso, salvo que la 
investigación amerite una extensión de tiempo autorizada por el CAF (Comité Académico 
y Formativo). Lo que deberá ser informado a las partes involucradas. 

5. Durante el transcurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias que 
aseguren la confidencialidad, respeto y dignidad de las personas comprometidas. 

6. El Encargado de Convivencia Escolar y/o la psicóloga del ciclo citarán, de forma reservada, 
a los involucrados o testigos para recabar antecedentes. Una vez reunidos los 
antecedentes convocarán al Comité Académico y Formativo (CAF) para consensuar los 
pasos a seguir en la investigación y/o asesorar a Rectoría en la toma de decisiones. 

7. El/la profesor(a) jefe del curso de los estudiantes involucrados será informado del proceso 
e intervendrá en entrevistas a apoderados y estudiantes en el caso de requerirse. Además, 
tiene como tarea monitorear el caso durante el transcurso de la investigación y en el 
período posterior a éste, así como mantener un registro escrito de entrevistas e 
intervenciones relacionadas con el caso, reportando estos datos de manera sistemática al 
encargado de convivencia escolar. 

8. Los padres o apoderados de los estudiantes involucrados tendrán derecho a ser 
informados de la situación a través de vías de comunicación oficiales: entrevista personal 
y/o correo electrónico en al menos dos instancias: apertura del protocolo, donde se 
informará acerca del procedimiento y sus posibles sanciones; y pronunciamiento o 
resolución final. Así mismo, contarán desde la activación del protocolo con 5 días hábiles 
para presentar solicitudes, pruebas y/o antecedentes acordes al caso por vía escrita al 
Encargado de Convivencia Escolar. En todos los casos se registrarán los acuerdos y 
compromisos como parte del expediente de investigación. 

9. En el transcurso de la aplicación de este protocolo, se aplicarán medidas formativas, 
pedagógicas y/o de apoyo psicosocial a los estudiantes involucrados en los hechos que 
motivan la activación de este, resguardando el interés superior del/la niño/a y el principio 
de proporcionalidad. 

10. En cumplimiento con la normativa nacional vigente, se  garantiza  la  aplicación del debido 
proceso descrito en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

11. Para efectos de aplicación de sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar, presentará 
propuestas al CAF, quien actuará como órgano resolutor de primera instancia. En casos 
complejos se podrá citar a un consejo de profesores como órgano resolutor. Si el CAF o el 
Consejo de Profesores estiman que la sanción debe ser la cancelación de matrícula o la 



 

 
 

expulsión del estudiante, deberán entonces remitir íntegramente al Rector el protocolo, 
quien deberá resolverlo. De existir algún impedimento para que el Comité Académico 
Formativo o el Consejo de Profesores defina las sanciones, podrá recurrirse al Consejo 
Escolar.  

 Artículo 3: De las sanciones 

1. Las acciones disciplinarias que se tomarán frente a conductas de Bullying son las que se 
consideran para efectos de una Falta grave en el Manual de Convivencia. Las 
características y alcances de dichas sanciones son descritas en el punto IV del presente 
protocolo. 

2. Las sanciones deben considerar para su aplicación el carácter de gradualidad, en virtud de 
la gravedad de la falta y la edad de los estudiantes. 

3. La sanción debe incluir un carácter pedagógico y formativo, sin perjuicio de las medidas 
disciplinarias que el colegio aplique. En este sentido, se deberá aplicar al menos una acción 
formativa y una sanción disciplinaria de acuerdo al tipo de falta y su gravedad. 

VI. EN CASOS DE MALTRATO ENTRE ADULTOS 
 
I. Generalidades 

1. Se genera cuando la situación experimentada cumple con la definición de maltrato 
contenida en las primeras páginas de este protocolo y afecta a adultos de la comunidad 
educativa. 

2. Cualquier integrante de la comunidad podrá realizar la denuncia, ya sea en calidad de 
víctima o testigo. Toda denuncia de estas características debe formularse por escrito o 
mediante una reunión con el Encargado de Convivencia Escolar, quién abrirá un 
expediente y recabará antecedentes del caso en conjunto con el Equipo directivo del ciclo. 

3. En los casos en que exista conflictos de interés, parentesco o algún tipo de inhabilidad de 
los cargos directivos se podrá recurrir a la Corporación para liderar la aplicación del 
protocolo.  

4. El protocolo se considera “activo” una vez informadas todas las partes involucradas. 
5. Se convocará a las partes involucradas por separado y se registrarán los hechos ocurridos 

desde la perspectiva de los distintos actores. Cada uno de ellos firmará un documento en 
el que quedará registrado su relato.  

6. El Encargado de Convivencia Escolar junto al Equipo directivo, contará con un plazo de 15 
días hábiles desde la fecha de denuncia para desarrollar un proceso de indagación y 
revisión de antecedentes, plazo que podrá prorrogarse por igual número de días hábiles 
en caso de que la investigación lo amerite. Si de este análisis no se obtienen pruebas que 
permitan avalar la denuncia, se realizarán acciones de acompañamiento o medidas 
reparatorias con familias o funcionarios/as según corresponda. Una vez realizadas tales 
acciones, se cerrará el caso informando a los involucrados/as.  

7. Se deja de manifiesto que cualquiera de las personas involucradas podrá solicitar 
instancias de mediación en cualquier momento de la aplicación del presente protocolo si 



 

 
 

la controversia lo amerita. La aceptación de esta por las partes queda sujeta a su expresa 
voluntad. La mediación debe ser realizada por un tercer neutral en el conflicto (por 
ejemplo, Encargado de Convivencia Escolar, Rectoría, Corporación, Sindicato, etc.) 
generando acuerdos y realizando seguimiento posterior. Todo el proceso debe quedar 
registrado y agregado al expediente. 

 
II. Acompañamiento a las víctimas 
 
Se realizará un acompañamiento a las personas afectadas por la situación, ya sean funcionarios o 
apoderados/as. Este acompañamiento estará a cargo del Equipo directivo y/o psicoeducativo en 
el caso de ser necesario. Para ello, el Encargado de Convivencia Escolar activará el procedimiento 
convocando al equipo a cargo y éste definirá la frecuencia del acompañamiento y mecanismo de 
inserción en el caso de que la víctima requiera permanecer, durante un período, alejado/a del 
establecimiento para su recuperación. Asimismo, este equipo deberá realizar un seguimiento de 
las medidas reparatorias, el estado socioemocional de las personas involucradas y realizar 
derivaciones a redes de apoyo externas en el caso de que sea necesario. 
 

III.- Gradualidad del maltrato  
 
Parámetros que se consideran para clasificar la falta: 

a. Intencionalidad 
b. Reiteración 
c. Nivel de daño 

 
A.- Faltas leves 
Comportamiento o acción que se da por una única vez, en la que no existe intencionalidad de 
causar daño y que no constituye daño físico y/o psicológico de otros actores de la comunidad 
pero que pueden afectar la convivencia. 
 
B.- Faltas graves 
Comportamientos o acciones que pueden presentarse en una o más ocasiones, donde existe 
intencionalidad y que atentan contra la integridad de un miembro de la comunidad educativa, del 
bien común y/o constituyen violencia física, psicológica o simbólica, afectando la convivencia y/o 
dañando directamente la dignidad de personas o grupos de personas. 
 
C.- Falta gravísima 
Corresponden a faltas que pueden presentarse en una o más ocasiones, con intencionalidad y 
que transgreden la dignidad de otros o el bien común, provocan daño físico o psicológico , afectan 
la  imagen o generan exposición pública en redes sociales. Estas agresiones pueden afectar 
derechos o bienes jurídicos protegidos por el derecho penal y por lo tanto pueden ser 
constitutivos de delito.  
 
IV.- Procedimientos y sanciones 
 



 

 
 

1.- En cumplimiento con la normativa nacional vigente, se garantiza la aplicación del debido 
proceso descrito en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
2.- Las sanciones deben considerar, para su aplicación, el carácter de gradualidad, en virtud de la 
gravedad de la falta y considerando el rol de la persona que presuntamente es agresora. 
3.- Las sanciones pueden contemplar tanto medidas disciplinarias como reparatorias, tales como, 
amonestaciones verbales o escritas en la hoja de vida, disculpas públicas y medidas reparatorias 
relacionadas con la falta, suspensión de roles o cargos. El uso de estas medidas variará de acuerdo 
a si se trata de funcionarios/as o apoderados.  
 
A.- Para faltas leves 

1.- Si la situación es flagrante, detener la acción de violencia o maltrato cuidando la integridad 
de las personas involucradas, promoviendo una cultura de respeto y tolerancia propia del PEI.  
2. El Equipo Directivo o el Encargado de Convivencia Escolar tendrá una conversación individual 
con cada una de las partes involucradas, preguntando por su versión de los hechos, expectativas 
y posibilidades de solución, reparación o reconstrucción del vínculo. 
3. En el caso de que la falta haya sido cometida por un/a funcionario del establecimiento se 
realizará una carta de amonestación.  
4. Se podrá requerir la mediación de la superintendencia de educación en casos en que se 
requiera facilitadores externos para el diálogo. 
 
B.- Para faltas graves 
 
1.- Si la situación es flagrante, detener la acción de violencia o maltrato cuidando la integridad 
de las personas involucradas, promoviendo una cultura de respeto y tolerancia propia del PEI. 
2.- El Equipo Directivo o el Encargado de Convivencia Escolar tendrá una conversación individual 
con cada una de las partes involucradas, preguntando por su versión de los hechos, expectativas 
y posibilidades de solución, reparación o reconstrucción del vínculo. 
3.- Adicionalmente el Equipo Directivo deberá determinar una sanción proporcional a la falta 
cometida. En los casos en que la situación involucre a apoderados las posibles sanciones son: 
 

● Carta de amonestación 
● Disculpas públicas por escrito o en video 
● Inhabilitación de cargos de representación de la comunidad (en el caso de ejercer algún 

cargo en la Directiva de curso, Pastoral, Centro General de Padres, etc.) 
● Cambio de apoderado/a 
● Cancelación del Contrato de prestación de servicios. 

 
4.- Si la situación involucra a un funcionario/a del establecimiento, la sanción se traspasará su 
hoja de vida y podrá enviarse una copia de esta a la Inspección del trabajo. 
5. Se podrá requerir la mediación de la superintendencia de educación en casos en que se 
requiera facilitadores externos para el diálogo. 
 



 

 
 

C.- Para faltas gravísimas 
 
1.- Si la situación es flagrante, detener la acción de violencia o maltrato cuidando la integridad 
de las personas involucradas, promoviendo una cultura de respeto y tolerancia propia del PEI. 
2.- El Encargado de Convivencia Escolar sugerirá al Equipo Directivo traspasar el caso a la entidad 
pública correspondiente, Tribunales de justicia, PDI, Carabineros de Chile, Dirección del Trabajo 
u otros. 
3.- Así mismo, se procederá a convocar de urgencia y/o informar por medio escrito al Consejo 
Escolar y Cuerpo Docente para conocimiento y resguardo ante la situación, cuidando información 
sensible o confidencial. 
4.-  Adicionalmente el Equipo Directivo deberá determinar una sanción proporcional a la falta 
cometida. En los casos en que la situación involucre a apoderados las posibles sanciones son: 
 

● Inhabilitación de cargos de representación de la comunidad (en el caso de ejercer algún 
cargo en la directiva de curso, pastoral, Centro General de Padres, etc.) 

● Cambio de apoderado/a 
● Cancelación del Contrato de prestación de servicios. 
● Denuncias a entidades gubernamentales o derivación a Procesos Judiciales. 

 
5.- Si la situación involucra a un funcionario/a del establecimiento, la sanción se traspasará su 
hoja de vida y podrá enviarse una copia de esta a la Inspección del trabajo. Asimismo, se evaluará 
la posibilidad de denuncias a entidades gubernamentales o derivación a Procesos Judiciales. 
 
V.- Plazos resolutorios 
 
Los plazos resolutorios y de pronunciamiento se determinarán a partir de los resultados de la 
indagación y no podrán superar las 6 semanas una vez activado el caso, salvo que la investigación 
amerite una extensión de tiempo, la que deberá ser informada a las partes involucradas. 
En el caso de situaciones entre funcionarios, los plazos estarán mediados por la Dirección del 
trabajo, instancia que podría ejercer acciones propias de su competencia. 
 

VI.- Instancia de apelación 
 

1.- Frente a cualquier sanción, las partes pueden presentar una apelación, en un plazo de 5 días 
hábiles a Rectoría. El Rector resolverá tomando las observaciones de los participantes del Consejo 
y su decisión final será inapelable.  
 
2.- En el caso de funcionarios/as sindicalizados, la apelación será discutida en el equipo directivo 
con presencia del sindicato. Mientras que, en el caso de funcionarios no sindicalizados, la 
apelación será evaluada en el equipo directivo con participación de coordinaciones de todos los 
ciclos. Por último, en caso de que la persona que comete la falta sea un apoderado/a, la apelación 
será discutida en el consejo escolar.  

 
 


